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FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CANALS ( VALENCIA ),

CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el dí a 27 de Marzo de 1987, adopt ó entre otros, el siguiente acuerdo,

que transcri to l i teralmente dice lo que sigue:

3.6,- APROBACION INICIAL DEL REGLAMENTO DE PARTICIPACION VECINAL
DE AYACOR . - Dada cuenta del expediente instruido para la aprobaci ón del
Reglamento de Part ic ipaci ón Vecinal de Ayacor, cuyo texto integro ha sido
redactado y propuesto por parte del grupo del PSOE -PSPV de este Ayunta-
miento, y cuyo texto integro se detal la a continuaci ón:

"Reglamento de Part ic ipaci ón vecinal de Ayacor.
Introducci ón.- El Ayuntamiento de Canals, en ejercicio de la au-

tonomí a municipal const i tucionalmente reconocida y regulada en la Ley

B ásica Local viene en inst i tuir el Reglamento de part ic ipación vecinal de
Ayacor, de acuerdo con el Capitulo VII ( de la descentral izaci ón y descon-
centración) del Reglamento Orgánico Municipal , como órgano de part ic ipa-
i^n vecjnai en ei quehacer municipal .
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Capitu1o í: De 1a organizaci ón.
, Art iculo 1. El Consejo de Vecinos de Ayacor se const i tuye como

órgano de part ic ipaci ón vecinal, canal izando sus aspiraciones hacia los
i Organos de gobierno del Ayuntamiento de Canals.

4 ' | Capitulo I I: Composici ón.
Art iculo 2. El Consejo

"

de Vecinos estar á integrado por :
a ).- Un Presidente nombrado por el Alcalde del Ayuntamiento de

Canals de entre los Concejales con residencia en Ayacor o, una vecino,
nombrado discrecionalmente.

b ). - Cuatro vocales, nombrados por el Alcalde del Ayuntamiento
de Canals a propuesta de los Grupos Municipales, teni éndose en cuenta los
resultados electorales de Ayacor.

c ). - Un Vicepresidente y un Secretar io, elegidos por el Consejo
de Vecinos entre sus miembros.

Capitulo I I I: Competencias.
Art iculo 3. Ser án competencias del Presidente del Consejo de

Barr io:
a ).- Ostentar en car ácter delegado la representación of ic ial del

Ayuntamiento de Canals.
b ).- Part ic ipar en las sesiones del Pleno del Ayuntamiento, de

acuerdo con el capitulo VI del Reglamento Orgánico Municipal .
c ).- Convocar, Dresidir, suspender y levantar las sesiones y di -

r igir las deliberaciones, decidiendo los empates con voto de calidad.
d ).- Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de

Vecinos.
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Articulo 4. Ser án competencias del Consejo de Vecinos:
1.- Cooperar con el Ayuntamiento:
a ).- En el mejor cumplimiento de las competencias propias del

Ayuntamiento.
b ). - En las funciones informativas y de propuesta que correspon-

dan al Ayuntamiento en cuanto afecten al ámbito del Barrio.
2.- Elaborar propuestas:
a ). - Al Ayuntamiento para la denominaci ón de las vias públicas

en el ámbito de Ayacor e informar, preceptivamente, en los supuestos en
que no sea suya la iniciativa.

b ). - Al Ayuntamiento, anualmente, el estado de necesidades de
Ayacor y el orden de prioridades en su satisfacci ón.

3.- Informar con car ácter preceptivo:
a ).- La autorizaci ón de vados y reservas de estacionamiento.
b ). - La concesi ón de autorizaciones de ocupaci ón de la ví a pú-

blica.
c ).- Sobre acuerdos de imposici ón de contribuciones especiales

que afecten a las propiedades radicadas en el ámbito territorial de
Ayacor .

d ).- En la ordenaci ón de la circulaci ón.
e ).- Del estado de conservaci ón y funcionamiento de los bienes,

obras y servicios municipales de Ayacor.
f ).- Del funcionamiento de los servicios públicos no municipales

que afecten a su ámbito.
4. - Fomentar la celebraci ón de actos culturales, y la celebra-

ción de fiestas de arraigo popular, promoviendo por el Ayuntamiento la
concesi ón de subvenciones.

5.- Gestionar , dando cuenta previamente al Ayuntamiento:
a ) . - La celebraci ón de actos que discurran por la via pública,

e^,rwmpre que no afecten a las vias principales.
' á\ b ). - El uso de edif icios escolares del Barrio, para actividades
ctívi't\jrales y educativas, fuera del horario escolar.
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c ).- La celebraci ón de mercados tradicionales, sin instalaciones
de > car ácter permanente.

6. - Organizar, dando cuenta previamente al Ayuntamiento, la ce-
lebraci ón de las fiestas tradicionales de Ayacor.

7.- Velar por el cumplimiento de la obligaci ón de escolarizaci ón
y por el cumplimiento por parte del vecindario de las Ordenanzas, Regla-
mentos y Bandos Municipales.

8.- El Ayuntamiento mantendr á informada al Consejo de Vecinos de
las concesiones de l icencias de obras mayores y de actividades reglamen-
tadas, asi como de la concesi ón o contrataci ón de obras y servicios muni -
cipales que afecten al ámbito territorial del mismo.

Capitulo IV: Funcionamiento.
Articulo 5.
a ). - El Consejo de Vecinos de Ayacor celebrar á sesi ón ordinaria

una vez al mes, en dí as f i jos y señalados al efecto.
b ) . - Podr án reunirse en sesi ón extraordinari a cuantas veces lo

juzgue oportuno el Presidente o lo soliciten un número de Vocales equiva-
lente, a la mitad de los miembros de la Junta.

c ).- Las reuniones ordinarias y extraordinari as se celebrar án en
la sede del Consejo, cualesquiera que sea el número de asistentes, siem-
pre que no sea inferior a tres. En todo caso ser á necesaria la asisten-
cia del Presidente y el Secretario. Actuar á como Secretario el del
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Conse jo o func ionar io en quien de legue e l t i tu la r de l Ayuntamiento.
d ) . - Los acuerdos se adoptar á n por mayor í a s imple , con voto de

ca l idad del Pres idente en caso de empate.
e ). - Dent ro de los s ie te dias s igu ien tes a su adopci ó n , se r á n

remi t idas a l Alca lde copias fehac ien tes de las ac tas de las reuniones de l
Conse jo y de las reso luc iones de l Pres idente de es tas a los efec tos lega-
les opor tunos. Los acuerdos y reso luc iones ser á n e jecu t ivos desde la re-
cepc i ó n de dicha comunicac i ó n.

Dispos i jCLó n adic iona l .-
En todo lo no expresamente prev is to por es te Reglamento de par-

t ic ipac i ón vec ina l se r á de ap l icac i ó n la normat iva genera l de régimen lo-
ca l .

Cons iderando. - Que la potes tad req lamentar la de las Corporac io-
# nes Loca les , prev is ta en e l a r t icu lo 4 .1. a ) , de la Ley 7/85, de 2 de

Abr i l , Reguladora de las Bases de l Régimen Loca l , puede mani fes ta rse a
t ravés de los Es ta tu tos , los Reglamentos , las Ordenanzas y los Bandos ,
por supues to , dent ro de la es fe ra de su competenc ia y s in que puedan con-
tener preceptos cont ra r ios a las leyes , como es tab lec í an los ar t í cu los
108 y 718.3 de la Ley de R égimen Loca l , de 24 de Junio de 1 .955 , y en
plena concordanc ia con los pr inc ip ios de leqa l idad y jera rqu í a normat iva
recogidos en e l a r t icu lo 9 .3 de la Cons t i tuc i ón Espa ño la ; 6 .3 del Código
Civ i l y 47 .2 de la Ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo.
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Considerando. - Que en igua l sen t ido, e l a r t icu lo 55, de l R . D.
Legis la t ivo D81/86 , de 18 de Abr i l , por e l que se aprueba e l Texto
Refundido de las d ispos ic iones lega les v igentes en mater ia de R égimen

^I-oca l , d ispone que: "En la es fe ra de su competenc ia , las Ent idades
’-í Nca les podr á n aprobar Ordenanzas y Reglamentos , y los Alca ldes d ic ta r

Bandos. En ning ú n caso contendr á n preceptos opues tos a las Leyes."

i¡ Cons iderando.- Que la Ley 7/1985 , de 2 de Abr i l , Reguladora de
Í as /Bases de R égimen Loca l , en su ar t icu lo 49 es tab lece que la aprobac i ón
de las Ordenanzas loca les , se a jus ta r á a l s igu ien te procedimiento:

a ) Aprobac i ó n in ic ia l por e l P leno.
b ) Informaci ón p ú b l ica y audienc ia a los in te resados por e l p la-

zo m í nimo de t re in ta d í as para la presen tac i ón de rec lamaciones y suge-
renc ias.

c ) Resoluc i ón de todas las rec lamaciones y sugerenc ias presen ta-
das dent ro de l p lazo y aprobac i ón def in i t iva por e l P leno.

Cons iderando. - Que e l R. D. Legis la t ivo 781/86 , de 18 de Abr i l ,
v iene a cor roborar lo ante r iormente mani fes tado en e l pá r ra fo anter ior ,
a l d isponer en su ar t icu lo 56 que: "La aprobac i ó n de las Ordenanzas
Loca les , se a jus ta r á a l procedimiento es tab lec ido en e l a r t icu lo 49 de la
Ley 7 /85 , de 2 de Abr i l . " , a ñ adi é ndose que " para la modi f icac i ón de las
Ordenanzas y Reglamentos deber á n observarse los mismos t r ámi tes que para
su aprobac i ón ".

Cons iderando. - Que para la adopci ón por e l Pleno de acuerdos en
ta les mater ias se requiere e l voto favorab le de la mayor í a abso lu ta de l
n úmero lega l de miembros de la Corporac i ón , seg ú n la le t ra a ) de l n úmero
t res , de l a r t i cu lo 47 de la Ley 7 / 1985 , s iendo todo e l lo competenc ia de l
P leno, a tenor de lo d ispues to en e l a r t . 22 .2. d ) de l mismo cuerpo lega l .
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Considerando.- Que con tal motivo, por el Secretar io-Interventor
y a tenor de lo preceptuado en el art. 54.1.b) del Texto Refundido de las
Disposiciones Legales Vigentes en materia de régimen local , aprobado por
R.D. Legislat ivo 731/36, de 18 de abri l , se ha emit ido informe y el mismo
ha resultado en sentido favorable.

El Ayuntamiento en Pleno con los once votos a favor de los
Sres. Travé, Rosel l ó, Garr ido, 8rú. Tortosa, Sanz, Alborch y Llorens, del
PSOE-PSPV; Fel ipe, de la Coal ici ón de AP-PDP-UV-UL; Arnau, del C.P.I. y
Colomer del PCE -PCPV; y una abstenci ón del Sr. Pl á, de la mencionada
Coal ici ón, y por tanto cumpliendo en exceso, el quorum de mayor í a absolu-
ta legaU acordó dar su aprobaci ón inicial al Reglamento de Part ic ipaci ón
Vecinal de Ayacor, cuyo texto l i teral ha sido expuesto anteriormente, so-
metiéndose el mismo al tramite de informaci ón públ ica en el "Bolet í n
Oficial de la Provincia" y Tabl ón de Anuncios de la Corporaci ón, oor el
plazo de 30 dí as al objeto de presentación de reclamaciones y sugeren-
cias, de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 49.b ) de la Ley
7/ 85, de 2 de Abri l , en concordancia con el art. 56 del R.D. Legislat ivo
781/86, de 18 de Abri l.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, con la advertencia
del art. 206 del Reglamento de Organizaci ón, Funcionamiento y R égimen
Jurí dico de las Entidades Locales, de que la presente cert i f icación
se extrae de la minuta del acta correspondiente, y queda sujeta a su
aprobaci ón en Canals, a veint iocho de Marzo de mil novecientos ochenta
y siete.
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